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Mediante Resolución de Alca ldía de 31 de julio de 2019. se ha resuelto otorgamiento
de becas de formación en el marco del Programa "La Dipu Te Beca", ejercicio 2019, tras
renuncias de dos becarios , la parte dispositi va de la cual señala textualmente :

"PRIMERO.- Aprobar la modificación en la adjudicación de las becas para el ejercicio
2019, tras las incidencias expresadas con anterioridad. que quedarían del siguiente modo:
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SEGUNDO,- Comunicar la presente resolución a la Diputación Provincial de
Valencia, al servicio de Secretaría y al servicio de Intervención Municipal.

TERCERO.- Publicar la adjudicación de las becas en el Tablón de Anuncios y en la
Página Web del Ayuntamiento de Canals, advirl iéndoles que contra esta Resolución, que
pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potesta tivamente recurso de reposición en
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepción de la misma, o
directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a la recepción de la misma."

Lo que se hace público para general conocimiento, en Canals a 31 de ju lio de 2019.

LA ALCALDESA·PRESIDENTA

• M' JOSÉ CASTELLS VILLALTA •


